
INFORME DEL COMISARIO 

“A los Accionistas de Depecorp S A 

En complimento a lo dispuesto enel Articulo 279 do la Ley de Compañias y fa Resolución 
No 92 1 43 0014 de octubre 13 de 1592 de la Superitendenera de Compañías, rofesento 
a las obligaciones de los Comisanos, en anu calidad de Comisario de Depecorp S A, 
presento mt mforme y opmión sobre la razonabilidad y suficiencia de la mitormación 
presentada a ustedes por la Admwstración, en relución con la sttuación financiera y 
resultado de operaciones de ia Compañía por el año termnado el 31 de diorembro de 
2046 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Fiouucieros 

La Adminsstención de Ja Compañía es responsable por la preparación y presentación de 
los estados financieros de conformidad cos la Norma Imemacional de Información 

Financiera para las PYMES, as] como por el diseño, implementación, y mantentanento 
de controles atomos relevantes que permitan presentar estados financieros razonables y 
Hibres de estores materrales debido u fissde o error 

Responsabilidad del Comisario 

Ma responsabilidad expresar una opinión sabre los estados financieros de la compañía, 
basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplintionto por parte de la admtnsitación, 
de las normas legales, estatutarias y reglamentanas, así como de las resoluciones de Junta 
Genetal de Acerorstas 

Esta rovisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas raternacionales de 
auditoria, mcluyendo en consecuencia, pruebas selcctrvas de los registros contables, 
evidencia que soporta los anportes y revelaciones meturdos en los estados financieros, 
adecuada apiicación de la Norma Internacional de Fnfonmación Frnanciera para les 
PYMES, evaluación del contro! mterao de la compañía y otros procedwuentos de 
revisión cunsiderados necesarios de acuerdo con las circunstancias 

Para éste propósito, he obtenido de los adrmimistradores, información de las operaciones, 

registros contables y documentación sustatatona de las transacciones revisadas sobre 
bases selertivas. Adicronabmento, uo revisado cl estado de salación financiera al 31 de 
diciembre de 2016 y los correspondientes estados dl resultado mtegral, de cambros ex el 
patimonio y de fluyos de efectevo por el año terminado en esa fecha, así como los libros 
socsales de la compañía y, entro ellos, las actas de Juntas de Ageronistas Considero que 
Jos resultados de la sevinión proveen bases apropiadas para expresar se opinión



Opinión sebre camplimiento 

Tasas opamon, los estados hnuncieros mencionados, presentan razonablemente, en todos 
las asprotas materiales, la situación fimanctera dle Depecorp $ A al 31 de diciembre de 
2016, el resultado de sus operaciones y sus Huyos de electvo correspondientes al ejercuuao 
Terminado en esa locha, de acuerdo con la Norma Internacronal de Íblormación ] amanstcra 
para las PYMLS 

    

Los procednmentos de control miemo implementados por la admmistración son 
adecuadas y contribuyen « gesiuonar miormacton inanciera confiable, promoviendo et 
malayo límaucero y admmnstrarvo elicionte de sus recursos Adicionalmente, los 

addermistradores han cimplido con las disposiciones e mstruuciones de la Funta Ciencral 
de Acerontas, y los libros sucralos de fa compañta estas adecuadamente manejados 

  

Informe sobre cunsplisuento a Ley de Compañías 

Es umportante señalar que eo mí calidad de Comsano de la compaña, be dado 
cumpliaucnto con todas las disposieranes constantes en e) Art 779 de da ley de 
Compañas. 
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Guayaquil, 12 de marzo de 2017  


